
Visas Basadas en Familia 
 
 
Familiares Inmediatos 
Casamiento al ciudadano de los EE.UU., el padre o niño de ciudadanos de los 
EE.UU. – familiares inmediatos de ciudadanos de los EE.UU. pueden solicitar 
residencia permanente.  Las visas están inmediatamente disponibles al esposo, 
al padre, o al niño bajo 21 años de la edad de un ciudadano de los EE.UU. 
 
Residencia permanente de peticiones basadas en casamiento a ciudadanos de 
EE.UU. son sujetos a un período de la residencia condicional de dos años si el 
casamiento es menos de dos años de edad.  Durante 90 días de la terminación 
del período de dos años, uno debe peticionar para eliminar las condiciones de la 
residencia permanente.  El fracaso al archivo oportuno para la eliminación de las 
condiciones causará la pérdida de la residencia permanente. 
 
Primera Preferencia: 
Los hijos y las hijas de ciudadanos de EE.UU. – hijos e hijas adultos y solteros 
(mas de 21 años de edad) de ciudadanos de EE.UU. califican para la residencia 
permanente, aunque hay un período de espera para la disponibilidad de visa, 

que varía dependiendo del país de origen. 
 
Segunda Preferencia: 
Los esposos, los niños, e hijos e hijas solteros de residentes permanentes: 
 
La Preferencia Familiar 2A está disponible para esposos y niños solteros bajo de 
21 años de la edad de residentes permanentes.  Hay un período de espera para 

la disponibilidad de visa, que varía dependiendo del país de origen. 
 
La Preferencia Familiar 2B está disponible para hijos e hijas solteros de 
residentes permanentes más de 21 años de edad.  Hay un período de espera 
para la disponibilidad de visa. 
 
Preferencia Tercera: 
Los hijos y las hijas casados de ciudadanos de EE.UU. – hijos e hijas casados 
pueden calificar para una visa familiar en esta categoría, sujeto a la 

disponibilidad de la visa y un período de espera, que varía dependiendo del país 
de origen. 
 
Preferencia Cuarta: 
Los hermanos y las hermanas de ciudadanos adultos de EE.UU. – Los 
hermanos y las hermanas de ciudadanos de EE.UU. pueden obtener la 
residencia permanente sujeta a las limitaciones de visas y un período de espera, 

que varía dependiendo del país de origen. 
 
 


